
 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO CONSULTADO: 

 
Se consulta si es posible el acceso a la pensión de jubilación anticipada derivada 
del cese no imputable a la voluntad del trabajador prevista en el artículo 161 
bis.2.A) del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (LGSS), cuando con 
posterioridad a la extinción de una relación laboral producida por alguna de las 
causas previstas en la letra d) del mencionado apartado, el interesado realiza 
trabajos en los que cesa voluntariamente.  
 
 
RESPUESTA: 

 
El cese en el trabajo por cuenta ajena motivado por algunas de las causas 
previstas en la letra d) del artículo 161 bis.2.A) LGSS permitirá acceder a la 
pensión de jubilación regulada en el citado artículo aun cuando después de dicho 
cese se vuelva a trabajar, por cuenta ajena o propia, siempre que el periodo 
mínimo de cotización efectiva de 33 años se acredite sin tener en cuenta las 
cotizaciones correspondientes a esos trabajos posteriores.  

A estos efectos, se pueden tener en cuenta las cotizaciones efectuadas después 
de la extinción del contrato de trabajo por causa ajena a la voluntad del trabajador 
en razón a la prestación por desempleo derivada de aquella extinción, o del 
subsidio para mayores de 55 años previsto en la disposición adicional decima 
octava de la LGSS, o del convenio especial suscrito a continuación de dicho cese o 
de la finalización de la prestación por desempleo.  

La demanda de empleo durante los seis meses inmediatamente anteriores a la 
solicitud de la pensión de jubilación prevista en el apartado b) del artículo 161 
bis.2.A) LGSS no tiene que ser necesariamente posterior al cumplimiento de los 33 
años de cotización efectiva, pudiendo computarse el tiempo de demanda que figure 
cotizado por desempleo o por convenio especial aunque esas cotizaciones resulten 
necesarias para acreditan aquél periodo mínimo. 
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Esta información ha sido elaborada teniendo en cuenta la legislación vigente en la 
fecha que figura en el encabezamiento y se presta en virtud del derecho previsto en 
el artículo 35, letra g), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común, 
advirtiendo que dicha información no produce más efectos que los puramente 
ilustrativos y de orientación. 
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